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Señor Ingeniero • ,;•''
Hugo del Pozo Barrezueta " .
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
Presente. • .. -

De mi consideración:

Por disposición del señor Presidente del Organismo, remito copias certificadas de las
sentencas ydictámenes aprobados por el Pleno de la Corte Constit con Tt de '
se sirva publicarlas en el Registro Oficial. que
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Para los efectos'de la publicación respectiva, agradeceré a usted tomar en cuenta'eli
contenido del articuló;.} li del Reglamento, de Sustanciación de Procesos de Com'rMénci
¡de rá.Cófte,Const¡tücionaÍ, que establece Ib. siguiente:. " " '"" .' :

"Art, 31- Publicación de las sentencias > dictámenes:- Las sentencias y dictámenes
ejecutoriados-, emitidos por la Corte Constitucional; serán] enviados til Registro) Oficial

-para su-publicación), .dentro del término-de- di^.dídsfpmiérióreTa'la WcépcvóW'd^lúsi
Votos salvadas: ó> concurrentes •por parte de Secretaría, General, salvó}que' Íá> Mf
Ozónica.de Garantías: Jurisdiccionales• y_ Control Constitucional ó' esleíReglamétm
estábmcan lo contrario. pÉireetm del Registra Oficial deberá publicar:lüsnusnu¿
eh el término de tres, días de Jiaberlas recibido^ (Las;-negrillas no corresponden aí
texto)'. . .

El Secretario} General,, una vez transcurrido, el té^minojpara la recepción dé. los vótoi
salvados o:concurrentes- remitirá la décisÍQn\epn &sm.eilos aÍ:Re:gisffoÍOJicÍaÍpam sí'
publicación:'" '"••._/ "/: "' •',' ..• "'/•.'

Atentamente

Anexo: 103 Sentencias; 01 Voto salvado; 08. aclaración yampíTación-.y; OJi CD>RÍW'

JPCH/JDN '.''••.'•

^ytóww.c6rteeónstitucional.g6bíec*
,,.Av.;'1'2.de OctubreNi:6-114ypásaj&'NJcóíás Jiménez?'
B(frente áléparqueEi Arbolito) •Telfs.: (593-2) 394-1800,

'•¿•'*. , émá'il: comunicacion@cce.gob.ec
Ouitrv- PriiaHrir


